
 
 

 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos de Panamá 

 
RESOLUCIÓN SBP-0153-2020 

(2 de diciembre de 2020)  

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,  

En uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, THE BANK OF NOVA SCOTIA es una entidad bancaria autorizada para ejercer el negocio de 
Banca en o desde la República de Panamá, al amparo de una Licencia Bancaria General otorgada por 
la Comisión Bancaria Nacional, hoy Superintendencia de Bancos, mediante Resolución No. 104-74 de 
24 de septiembre de 1974;   
 
Que, THE BANK OF NOVA SCOTIA, en atención a lo establecido en el Numeral 2 del Artículo 58 de 
la Ley Bancaria, solicitó a esta Superintendencia autorización para llevar a cabo el cierre, a partir del 
1° de diciembre de 2020, de las Agencias ubicadas dentro de los recintos de Supermercados Rey, a 
saber: 
 

1. Rey Chanis: Vía Santa Elena, Plaza Ágora. 
2. Rey Chorrera: Avenida Panamericana, calle del Puerto, La Chorrera. 
3. Rey Milla 8: Urbanización Centro Comercial Mis Provincias, Milla 7, vía Boyd Roosevelt 
4. Rey Versalles: Juan Díaz, urbanización Versalles, calle Costanera y avenida La Rambla,local 1. 
5. Rey Villa Lucre: Vía Domingo Díaz. 
6. Rey 24 de diciembre: Tocumen, centro comercial Plaza Las Américas. 
7. Rey Paseo Albrook: Calle Demetrio Korsi, edificio Paseo Albrook. 
8. Rey Vista Alegre: Vía Panamericana. 
9. Rey Santiago: Urbanización frente a Plaza Banconal, vía Interamericana. 
10. Rey Calle 13: Calle 13, Federico Boyd, vía Boyd Roosevelt, Colón. 
11. Rey Calle 7: Calle 7 central, vía Boyd Roosevelt, Colón. 
12. Rey El Dorado: Centro Comercial El Dorado. 
13. Rey Lefevre: Vía España, intersección de Río Abajo, edificio P.H. Lefevre, Panamá. 
14. Rey Paseo Arraiján: Calle Interamericana, urbanización Cerro Silvestre, edificio Plaza Fidanque, 

Arraiján. 
15. Rey Santa María: Calle Boulevard Oeste y Corredor Sur, edificio P.H. Santamaría District. 
16. Rey Penonomé: Boulevard Penonomé, Coclé. 
17. Rey Paseo El Valle: Centro comercial Paseo del Valle, urbanización El Valle de Antón, 

Penonomé. 
18. Rey Bombero: Calle 16 Oeste, Panamá. 
19. Rey Casco Antiguo: Calle Central, avenida B, urbanización Casco Viejo, San Felipe, edificio 

P.H. Benedetti, local planta baja. 
20. Rey Coronado: Vía Interamericana, centro comercial Corowalk, local No. 100, Chame. 
21. Rey Sabanitas: Vía Boyd Roosevelt, Colón. 
22. Rey Plaza las Américas: Urbanización Tocumen, vía Panamericana, casa centro comercial 

Plaza, Panamá. 
 
Que, THE BANK OF NOVA SCOTIA cuenta con su red de sucursales y canales electrónicos para la 
atención de su clientela; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, la solicitud de THE BANK OF NOVA SCOTIA no 
merece objeciones, y; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2, Literal I del Artículo 16 y al Numeral 2 del 
Artículo 58 de la Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos autorizar el cierre de 
establecimientos bancarios. 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a THE BANK OF NOVA SCOTIA para el cierre de las siguientes 
veintidós (22) Agencias ubicadas dentro de los recintos de Supermercados Rey, a saber: Rey Chanis, 
Rey Chorrera, Rey Milla 8, Rey Versalles, Rey Villa, Rey 24 de diciembre, Rey Paseo Albrook, Rey 
Vista Alegre, Rey Santiago, Rey Calle 13, Rey Calle 7, Rey El Dorado, Rey Lefevre, Rey Paseo Arraiján, 
Rey Santa María, Rey Penonomé, Rey Paseo El Valle, Rey Bombero, Rey Casco Antiguo, Rey 
Coronado, Rey Sabanitas y Rey Plaza las Américas. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, Numeral 2 y Artículo 58, Numeral 2 de la Ley 
Bancaria. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los dos (2) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 

 

Amauri A. Castillo 

 

/dgs 
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